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EDICTO

Nº Edicto: 2670

Carátula: FUENTES ROSA HERMINIA C/ SAAVEDRA ROBERTO S/ DIVORCIO(f)

Número de Expediente: Recep.:G-2LB-261-F2018

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 03/06/2019

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 05/12/2019

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín: 5831

Texto del edicto:
-  -  -Dra. MARISA CALVO a cargo del Juzgado de Familia de la Segunda Circunscripción Judicial de la
Provincia de Río Negro, Secretaría a cargo de la Dra. Carolina Pérez Carrera; sito en Guerrico nº 624 de
Luis Beltrán, en autos caratulados: "FUENTES ROSA HERMINIA C/ SAAVEDRA ROBERTO S/ DIVORCIO”
(Expte. Nº G-2LB-261-F2018) cita y emplaza al demandado Sr. SAAVEDRA ROBERTO - DNI. Nº 12.362.048
por diez días a fin de que comparezca a estar a derecho bajo apercibimiento de designársele Defensor de
Ausentes como lo dispone el Art. 343 de CPCC, 2do. párr. a cuyo efecto, publíquense edictos por dos días
en el Boletín Oficial.- Exento de pago de sellados e impuestos por tramitar con patrocinio de la Defensoría
Oficial.- Luis Beltrán, de mayo de 2019.- Fdo. Dra. MARISA CALVO - Jueza".-


